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- La potencia de estos aparatos funcionando el, compresor es de
250 W.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda.-Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera.-Descripción: Volumen bruto. Unidades: Dm3.

Valor de las características para cada marca, modelo o tipo
Marca y modelo: «Frigidaire)~, FPCE 526 VW.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 830.
Tercera: 680.

Madrid. 9 de julio de 1990.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Al varez.

RESOLUCION de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Polüica Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla. marca «Vegas», modelo MV-1.439,fabricada
por «(Hanzarex-Sienal', en su instalación industrial ubicada
en Siena (Italia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Ve~ Computer Communications España, Sociedad
Anónim3)~, con domicilio social en calle Aragón, 210, 1.6, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelo'na, referente a la solicitud de homologa
ción de una patalla fabricada por «Hantarex-Sien8)~, en su instalación
industrial ubicada en Siena (Italia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave número 88094121, y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima>~,

por certificado de clave BRC1990006988, han hecho constar, respectiva
mente,que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordaddo homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GPA.0526, y fecha de caducidad el día 28 de
octubre de 1992, definiendo como características técnicas para' cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado 'presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 28 de octubre de 1991.

Esta homologación., se efectúa en relación con la disposición Que se
cita y, por tantó, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición.qué le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción:. Coloración de pantalla.

Valor de las caract~rz'sticas para cada marca y modelo

Marca «Vegas», modelo MV-1439.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma'.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse a:J control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 9 de julio de 1990.-La Directora general, Regina Revilla
Pedreira.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 5 de septiembrt' de 1990, por la que se dispone
la rublicación para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 849/1987,
promovido por doña Elisa Tejada Lorenzo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 23 de
noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
849/1987, en el que son partes, de una, como demandante doña Elisa
Tejada Lorenzo, y de otra como demandada la Administración General

.del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 3 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 19 de
mayo de 1986, sobre integración en el Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Carlos Estévez Femández
Novoa, en nombre y representación de doña Elisa Tejada Lorenzo,
contra las resoluciones de la Secretaría de Estado del Mimsterio para las
Administraciones Públicas de fechas 19 de mayo y 3 de octubre de 1986
que deniegan la pretensión de la actora .de ser integrada en el Cuerpo
General Administrativo, debemos declarar y declaramos dichas resolu
ciones ajustadas a Derecho, absolviendo a la Administración deman
dada de las pretensiones deducidas en la demanda. Sin hacer expresa
imposición de las GOstas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la·· Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv: n.
Madrid, 5 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la rublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia.dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administratil'o de Las Palmas de Gran Canaria, del
Tribunal Superior de, Justicia de Canarias, en el recuiso
contencioso-administrativo número 166/1990, promovido
por don Tomás Calle Largo.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran 'Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
ha dictado sentencia, con fecba 21 de mayo de 1990, en el recurso
contencioso·administrativo número 166/1990, tramitado de acuerdo
con el procedimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona, y en el que son partes, de una, como deman~!1te, 4c;>n
Tomás Calle Largo, y de otra, como demandada, la AdmlmstraclOn
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 27 de diciembre de
1989, por la que se nombt:an funcio.narios de ~n:era de lo~ Cu~~s,
Especial Masculino y Especlal'Fememno de Instl!uclone.s Pemte~cl~nas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Tomás Calle Largo, por la vía de la Sección .Segunda de
la Ley 62/1978 de 26 de diciembre, de Protección JurisdicCIOnal de los
Derechos Fundamentales de la Persona, contra la Resolución de 27 de
diciembre de 1989 (··Boletín Oficial del Estado" de 8 de enero de 1990),
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de la Sécretaria de Estado para la Administración Pública, del Ministerio
para las Administraciones Públicas, a la que se ha hecho referencia en
el antecedente primero de la presente sentencia, por entender que la
misma,no vulnera los preceptos constitucionales (14)' 23.1) invocados.

Segundo.-Imponer a la parte recurrente las costas del recurso.»

En .su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora geneaJ de la Función Pública.

ORDEN de 5 de septiembre de 1990, por la que se dispone
la fublicación para general conocimiento y cumplimiento
de .tallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucfa. en el recurso contencioso-adminis
trativo 513/1988, prOlno\'ido por don Antonio Tabasco
Sánchez.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia,
con fecha 21 de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 513/1988, en el que son partes, de una, como demandante don
Antonio Tabasco Sánchez, y de otra como demandada la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas Que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 3 de diciembre de 1987, sobre
revocación de nombramiento provisional como Secretario de Adminis
tración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Desestima el recurso contencioso-.administrativo interpuesto
por el Procurador don Gonzalo de Diego Lozano en la representación
acreditada de don Antonio Tabasco Sánchez, contra la resolución de 3
de diciembre de 1987 del Ministerio para las Administraciones Públicas
(Rcf. JG/RNj788/87/214, Plazas) sobre revocación de nombramiento
provisional como Secretario de AdminÍstración Local, y. denegación
presunta, por silencio administratívo de la reposición interpuesta, por

• ser tales actos conformes a Derecho; sin -expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 5 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Jgnacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario )' Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de septiembre de 1990. por la que se dispone
la fublicación para general conocimiento .v ,'Umplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 'en el recurso
contencioso-administrativo 173/1990. promovido por don
José Antonio Pérez Mora.

Umos. Sres.: La Sala dc lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior de JustiCia de canarias,
ha dictadn ~entencia, con fecha 21 de mayo de 1990, en el recurso
contenc:,)")-i,dministrativo número 173/1990, tramitado de acuerdo
con el proco;:d,miento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales.
de la Persona, y en el que son panes, de una, como demandante don
José Antonio Pérez Mora, y de otra, como demandada la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública de fecha 27 de diciembre de
1989, por la que se nombran funcionarios de carrera a los Cuerpos,
Especial Masculino y Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero: Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don José Antonio Pérez Mora, por la vía de la Sección 2. 7a
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de
los"Derechos Fundamentales de la Persona, contra la Resolución de 27
de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de
1990) de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, del
Ministerio para las Administraciones Públicas, a la que se ha hecho
referencia en el Antecedente L° de la presente Sentencia, por entender
que la misma no vulnera los preceptos constitucionales (14 y 23.2)
invocados.

Segundo: Imponer a la parte recurrente las costas del Recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subscc.retado y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de .·;eptiembre de 1990 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la "sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, del
Tribufuú Superior de Justicia de Canarias, en el recurso
contencioso-administrativo número 167/1990. promovido
por don Pedro Torres Rodríguez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de canarias,
ha dictado sentencia con fecha 21 de mayo de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 167/1990, tramitado de acuerdo
con el procedimiento Lspecial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona, y en el que son partes, de una, como demandante, don
Pedro Torres Rodriguez, y de otra, como demandada.. la Adminü..tración
Pública, representada y defendida por el Ahogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la "Resolución de la Secretaría
de Estado para la Admin"istración Pública de fecha 27 de diciembre de
1989, por la que se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos
Especial Masculino y_Especial Femenino de Instituciones Penitencianas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .....

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Torres Rodríguez, por la vía de la Sección
Segunda, de la Ley_ 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona, -contra la
Resolución de 27 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado) d~
8 de enero de 1990), de la Secretaría de Estado para la Administraciún
Pública, del Ministerio para las Administraciones Públicas, a la que se
ha, hecho referencia en el antecedente primero de la presente ~entencia,

por entender que la misma no vulnera los preceptos constitucionales (14
Y 23.2) invocados.

Segundo.-Imponcr a" la parte recurrente las costas del recurso.)
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de

conformidad COn lo esttl.blecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concor'Clantes de la vigente Ley de la Jurisdiccion
Contencioso-Adminis\rativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia. ,

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y~Directora general de la Función Pública~


